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OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIEI~NO MINISTERIO DE JUSTICIA

ORIOL

ORDEN de 8de octubre de 1970 por la Que se
nombra al Tribunal,Q.,uehabrá de 'Presidir los eier
cicios realizados. 'Por· los. oPositores 'Para inQreso
en el Cuerpo de QJJcia1es.,d:€ !aJusticia Municipal
con resldendu en Las Palmas.

Ilmo. Sr.: Convocadas oposiciones; por Orden de 11 de mayo
del presente año para íngreso en él· Cuerpo de Oficiales de
la JustiCia. Municipal por los tres turnos de pruebas de aptitud,
restring:ido y Ubre.

Este Ministerio, en virtud de 10 ,preceptuado en el articu
lo 16 del Reglamento Orgánico de '6 de: junIo de 1969 y la
norma 16 de la aludida Orden de cOIlV'()Catoria, ha tenido a
bien disponer que~ITril:>unalqueháQepre:Síditen Las Pal
mas los ejercicios de las citadas oposioíonesde los aspirantes
qlle tengan su residencia 'en las :islas .'. Canarias quedará cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentisimo sef),or don . Francisco Soler Váz
quez, Magistrado de la AUdiencia. Territorial de Las Palmas.

Vocales: Don MiguelD1az Réixa y don Julio Gómez alon
so, Juez munícipal del. JuzgM() •. J:n1mer() .. 1 .Y Oficial del Juz
gado Municipal numero 2;. respectivaIllEmte, de Las Palmas,
actuando este último como Secretario. del Tribunal.

Lo que digo a V~ L para su c9'nocimiento Y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afíos.
Madrid. 8 de octubre 'de 1970.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que· se anuncia vacante de
Corredor colegiado de Comercio. de la plaza mer
cantil de Valencia, q:ue~espOnde proveerse por
el turno de OPOSicíón Testri~gid.a entre Corredores
de Comerció.

En cumplimiento de lo .dispuésto"en el párrafo segundo del
número tercero, del articulo noyeno,<1E!l vigente Reg1amenro
para el, Regimen interIor de los pol~ios Oficiales de COrredo
res de Comercio-de su Junta Centra.l y regulando el ejercicio
del cargo de Corredor colegiado de C{jmel'éio, aprobado por De
creto 853/195Q, de 27 de mayo, es.ta rnrección General acuerda
poner en cOl1ocimiento de todOs los ,Corredores colegiados de
Comercio que, en la phlZá mercantn <te- Valencia se producirá
una vacante. que corresponde 'serprOVlSta,en su día" por el
terno de oposición restringida; A taJefeéto, los Corredores co
legiados de' comercÍi) a qUfenes'in~reseconcurrir a dicha opo
sición y que reúnan los requisitos· eX41id05 por el articulo ca
torce del ci-tado Reglamento deberán manifestar su pretensión
mediante ínstanclacursada a esta Dirección General del Te-
SOro y Presupuestos (plaza de Benavente, 2, Madr1d-12), en el
plazo de un mes natural' a partir deldiasiguienteal de la
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado»,

De no presentarse dentro del plazo anterionnente señalado
solicitud alguna, asi como en el· cas<>. de ·.que .quedara desierta,
se proveerá por el turno de anUgUedadabsoluta en la carrera.

Th:l. conformidad con !:o- ,prevenido en el articulo quInto, dos,
del Decreto 1411/1968, de 27 de JUnio, que aprobó lareglamen
tación general para in'greso en la' A-dtnlt)lsttacfói1 pública, una
vez transcurrido el •. Pl9.zo·,de· presentación de instancias, esta
Dirección General hará-públiea la l1st&proV1Sional -de aspiran
tes admjtidos.y excluidos,la·cual serápub1icsda en el «BoletIn
Oficjal del" EstadQ».

Madrid,g deoctubrf! de 1970._:El Director general, José VUa
rasau Salat.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

HACJENDADEM I N ISTERJO

RESOLUCI01l del(l' .Dirección General de Pro
moción aeSaharaporla que"$,e Q.nunciaconcutso
paTa za,prQVist61i.- de .• u1J:apla?a: de, .. ,Sarflflnto pri
merovacan;te -en ,14PoltCki-:ferrttorial de la Pro
vincta de, Saharaflde)il3-,q,ua-se produzcan du
rante la tramttacfó.ndel -mismo,;

Vacante en la Policía Territorlal<1e la: 'Provincia de Saba
ra una plaza de-Sargento prilner(),ylasq~seprod~can áu.,.
rante la,tramitación de este C()nc,urfiO."~ anuncia ,suprovisi'Ón
entl'eSU'gentos perteneclente8:a. C\l1tlquler Armfi; del Ejército
de TIerra. ..

La, expresada plaza ·-está,dotada-con los emolumentos si~
gulentes:

a> 8ueldo,trleniosypagas extraordlna1,'ias re90nocíQ:oS en
Ilts Armas deproceden<>iA.

b) ,OI'atiflcaclón, de residencIa ~,la. (:uantla del, 150 por
100 de sueldo y lIl'Ienlos, según Ip1POrtes vigentes hasta el 31
de diciembre de 1966.

é) Indemn1zaelón '. de vestuQI'ic>: •Doble.
d'> Oratltica.clónppr. servicios ···ordinarlOS de carácter pe

rlódlco mensual.: FMtor 1;J1.
e) Complemento per&OnaIYtrans1tori~: ~l resultante de

la diferenc1aentte el.l00por·lOOdesueldo )'trienios y la
Bumade las grat1ficaclonesde l't!fi14etlcla:.y pOI". servicios or~
dnarlos de carácter periódico. mel1llw\L

f) Por resPOnsabilldadderlvo4á del destino; Mando, fac
tor 1.2.

g) Preni10 de permanencia : Lasque tengan reconoeídos.
h) Complemento por d,ed;lC4clónespecía1; 600 pesetas men~

BUales. .. ..
i) ·Pertiblrá. además la lnde~tliZf,leión .de. vivienda regla·

mentarta. la idemntzac16n famil1~r . que . le corresponda y los
premios por particular. preparación que tenga reconocidos.

Las" lnstanclas,. en lao8 que .se ·.ha,rá' 'constar ·el estado civil
del1ntereliado y.en su caso,núnler()Q,ehi-j06., ;deberán diri
girse, al llustrfs1ltlosefior, J:)trentor "general. de ·.PromOCión de
6ahara .(Presidencia del. Gobierno>; por conductO de la. Di,
reeciónGeneral. de ..Reclu~ieIltoy ·',Pet'SQnal :del Ministerio
del Ejército, que cursarátaD..só1Q'lasde ··aquellos que con
sidere destlnables.

El plaZo de prt!;sentacióI1(1e lustánciasserá- el de veinte
diasnaturaleSCQIltoo08,a Partir~L;siglliel1te al de la pUbli
cM1ón de esteanunclo enel:lBoletitiOfieJ,altielEstado1>, y
deberán Ir acompaiie.d.asde,los d(,)Cumentosm.gUientes:

1. Ficha resumen que1Jr~elJl;1ÍsÍlI9.B.dlsposicionespAra
la redacc1ónde hojas de servicios,a)ustadas al modelo pu
blicado por Orden, de- 25_ d~marzo-d~1961 <<<piano Oficial»
nÚlner073)e in!onne4el prtmerJ:ete',deLCuerpo o Unidad
a quepertenezeae1 interesado;

2.. Cert1ficadoacred1tativode .no'pacll3Cer lesiones de tipo
tuberculoso de carácter eYGlutivo,~n O'll,obacilíferas, así
como de no presentar desviaclón',a,ceI1:tuadai,dela:normalídad
psiqulcade tipocara.ctero16giooo::temper~e1ftal;y

S.Cuantos dooumenws'oonsidérenoportuno aportar en
JustificaciÓl). de los mérltos':~~.ale'~~en.

El hecho de acudir alconcurSO-,represerita en su taso la
obligación dedesempefiar .el de~ln9' por,una campaña mínima
de veinte ·mese:s 1nlnterrump1dos~~aMC4tridos,'1oscuales ,el
que resulte designado tendni dereooo-:,s upaUcencia regla
mentaria. de cuatro meses en: :}a.;,:, :form..a ,q~ ...•. determinan ·las
disP9Siclones' legales vigentes, ....·.C()n,1a' percep.cf(m· integra de
SUS .emolumentos'.

Los ga~de .vlaJe.··de.'lncoryorá(:iÓn y··regreso, así como
los de las: Ucencíasreglament~rlll5,'serlÍn-po.r-(:uentadE'l Es
tado•. tanto .para, el designado C01llo-,para,lo~l:famj-Uares 11 su
cargo, con suJecJón, ademas,' a ··IQe.stable~ido.: en. las d~sposi-c1i}-
nes dictadas al efecto. . . ', ". ~.

La Presldenclade1.D9bierno,apreqiRi)<lo . libremente los
m-éritos y. circunstancias, .:<lue, .concllTI'an, en los -solicitantes,
podré. .designar a cualquiera ":~." ellos :.$iernpre,que cUlIlpla· las
condiclonesexlgidasenel presepteconcUrso-o· bIen declararlo
desiél'to si 10 estlma convenlen.te;

Madrid, 14 de octubre de 1970'''''''$:O]sector general, Edllar
do Junco Mendoza......con!orme: .Luis' Carrero.


